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T¡ngo María. 04 de jul¡o de 2019.

VI§IO: /os exped¡entes administrativos N" 201914016 y No 201914969. de fechas 31 de mayo
de 2019 y 12 de junio de 2019 respectivamente. presentado por don MLDER DANTEL RADA TEoDoio.
en su calidad de Presidente de la JUNTA DtREcflvA DEL ASENTAMIENT, HUMAN1 oRtLLA DE coDo
SUPTE SA'V JORGE, DISTRITO DE RUPA RIJPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN
HuAMttco. sol¡citando reconocimiento de ta Junta Direct¡va delmenc¡onado Asentam¡ento Hunano.

CONSIDERANDO:

Que, el aft.iculo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado pü las Leyes de Refoma
Consttuc¡onal Nos 27'ffiO, 28ffi7 y 30305. establece que las municipalidades provinciales y disfritales son
/os órganos de gobiemo local. Tienen autononía política. ennómica y adn¡n¡strativa en los asunfos de su

etencta, concordante con el hl. ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N"
27972. Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer ados de gob¡emo, administrativos y de
adnin¡strac¡ón , con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co:

Que ned¡ante lnfo¡me ttP 1932019.GIDL-SBAAHH/MPLP de fecha 21 de jun¡o de 2019. et
Subgerente de Asentam¡entos Humanos y Desanollo Rural, informa entre otos, que et adn¡n¡strado en
calidad de P.tes¡dente de la JUNTA DIRECT|VA DEL ASENTAMíENTO HUMANO ORTL¿A DE CODO

UPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN
UANUCO; ha unplido w1 la prcsentactón de todos /os regu,b,tos estab/ecriros en et Terto únim de

Ptcr€dimient§ Adniniffiiv(§ de la Municipdidd Provinc)d de L$Éb prúL. pan d rffinrx'jim¡f,tto de Jutas
üú¡vas de pueblos jóvenes, asattanientos humanos, asociactones de v¡vienda y otros: pago pü der*ho de
trámite recibo No 179322019: además de la rev§ón de doamentos presefitados adjmta apia fedateada del
wdemo de úas, en el cual se obseNa el Ada de Reunion. de @ta 1l de ma¡zo de 2019. tenimú mmo

Que. med¡ante )rdenanza Municipal N0 016-2018-MpLp de fecha 29 de agosfo de 2A19. se
aprueba elTerto Ún¡co de Prcced¡n¡entos Adm¡nislrativos (TUPA) de ta Municipatidad Próvincial de Leoncio
Prado cuyo procedimiento No 103. estab/ece /os regulsdos que debe cunplir et adm¡nistrado para sot¡clar
el reconociniento de juntas direct¡vas de pueblos jóvenes. asentamientos humanos. asociac¡ones de
v¡v¡enda y otras:

Que. nediante el docunento de vistos. don WLDER DANTEL RADA TEODORO. en su cat¡dad
dE PTESIdENIE dE IA JUNTA DIRECTIVA DEL ASENTAMIENTA HUTIIANO ORILLA DE CODO SUPIE SA'V
JORG4 DISTRITO DE RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNIJCO, SAI¡CTA EI
rccanocim¡ento de la Junta D¡rcct¡va del mencionado Asentaniento Humano: para cúyo efecto adjunta. los
requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el Terto Único de Procedin¡entos Admin¡strat¡vos TlJpÁ vigente. íiem 103.
reconocim¡ento de ¡untas dtrect¡vas de pueblos jóvenes. asentam¡entos hunanos. asoc¡ac¡ones de v¡vienda
y atros:

Que. conforme se adv¡efte de los recaudos adn¡nistrat¡vos de la sol¡citud presentada por don
WLDER DANIEL RADA IEODORO. sobre reconoc¡niento de la JUNIA DTRECTwA DEL
ASENTAMIENÍO HUTTANO ORILLA DE CODO §UPTE SA¡' JORGE, DISTRITO DE RUPA RIIPA,
PRovlNclA DE LEoNclo PRAD}, REctÓN HUÁNUco. et adninistrado adjunta ertue otros documentos.
copia legalizada del Ada de fecha 17 de marzo de 2019: Fornulaio únin de Trámite, pago por dueúo de
trámite. Padron Generatde Pútadues del AA. HH oilla de codo supte san Jüge, Nónina dé la Junta ürect¡va
del AA. HH oilla dd codo supfe san Jorge, y copia de /os DN/s de los íntegrantes de ta Junta Diectiva
mencionada:
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caformacion de la Junta Dirediva: por lo expuesto, la Subgerenc¡a de Asentam¡ents Humanos y Desanotlo Rurat
en canpl¡m¡úto de la üderÉnza Municipal lf 016201&MpLp, pan eltr¿nnite de rffin@¡miento de Juntas
ürúivas de pueblos jóvenes. asentanientw humanos. xuiaciones de vivienda y otros. sugiae df,chu,r ta
PROGEDENCIA al r*onoc¡nbnto de la JUNTA DtREcftvA DEL ASENTAM1ENTo HUMAN1 oRtLU DE
COD.O SUPTE SAN JORGE, DISTRITO DE RIJPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN
HUANUCO; pr un periodo de dos (02) años; to cual es conoborado con lnforme llo 665.2019-GIDL-
MPLP||M de fecha 26 de iun¡o de 2019. del Gerente de lnfraestruciura y Desanotlo Locat. qu¡en rem¡te los
actuados para que ned¡ante acto resolut¡vo se efeclúe el reconocin¡ento de la JttNTA DTRECTwA DEL
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ASENÍAMIENTO HUMANO ORIL/-I DE.CODO SUPTE SA'V JORGE, DISIRITO DE RUPA RUPA,
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN HUÁNUCO;

Estando a lo expuesto, al lnforme No 193-201%G\DL-SGAAHH/MpLp de fecha 21 de jun¡o de
2019. del subgerente de Asentamientos Humanos y Desanolto Rural. al tnforme N" 66t20íg-GtDL-
MPLP.TM de fecha 26 de jun¡o de 2019, del Gerente de lnfraestrudura y DesaÍollo Locat, y en uso de las
atibuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley No 27972.
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE WLDER DANIEL RADA \EOOORO 40556984
VICEPRESIDENTE ALEX JARA 46965325
SECRETARIA IfALA OLGA LOYOLA EDUARDO
IESORERÁ RUTH LUZDINA PISCO TORREJON
FISCAL GRO VER ESUS QUINTANA ARRIETA 42129048
VOCAL 1 JOBANA ROSAS NAZARIO
VOCAL 2 KEVIN KLEER MALLSUI GUNSA

80228568

46552001

40298841

41062045

Aúculo Prinero.- RECONOCER a ta JUNTA DIRECíwA DEL ASENTAMTENTO HUMANO
ORÍLI,A DE CODO SUPTE SAN JORCE, DIS¡RITO DE RUPARUPA, PROVINCIADE LEONCIO PRADO,
REGIÓN HUÁNUco; uyo petiúo de vigencia es de dos ¡04 mos mntaaos a parlr de la fdta de sú
twnocin¡ento que se efedúa en núito a la presente resolución, la cual se encuentra conformada de la foma
s¡guiente:
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Art¡culo seoundo.- ENDARGAR el cumplin¡ento de la presente Resotuc¡ón a la Gerencia
Mun¡c¡pal, la Gerencta de lnhaestructürc y Desarro[o Local. y a la subgerencia de Asentamientos Humanas
y Desarrollo Rural.

Reglslrese, comuniquese, cúnplase y archívese.
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